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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA
2619 Orden CUL/312/2010, de 29 de enero, por la que se convocan subvenciones a 

fundaciones y asociaciones con dependencia orgánica de partidos políticos 
con representación en las Cortes Generales, para funcionamiento y actividades 
de estudio y desarrollo del pensamiento político, social y cultural, 
correspondientes a 2010.

1.  El Ministerio de Cultura es el Departamento de la Administración General del 
Estado encargado de la propuesta y ejecución de las directrices generales del Gobierno 
sobre la política cultural. El Ministerio, bajo la superior dirección del titular del Departamento, 
ejerce las atribuciones que legalmente le corresponden a través de la Subsecretaría de 
Cultura, órgano Directivo del que depende la Dirección General de Política e Industrias 
Culturales.

Corresponde a esta Dirección General el diseño de las políticas de acción y promoción 
cultural, su desarrollo o coordinación cuando se trate de competencias concretas del resto 
de los centros directivos y organismos públicos del Departamento, así como la colaboración 
con otras instituciones, entidades y personas públicas o privadas para el desarrollo de 
programas de acción cultural conjuntos.

2.  La Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 8 
de enero de 2005), establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas del Ministerio de Cultura en régimen de concurrencia competitiva. En su apartado 
tercero la citada orden establece la necesidad de contar con convocatoria pública en cada 
una de las ayudas o subvenciones.

3.  El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2010 ha establecido 
una dotación presupuestaria para subvencionar a «Fundaciones y Asociaciones con 
dependencia orgánica de partidos políticos con representación en las Cortes Generales, 
para funcionamiento y actividades de estudio y desarrollo del pensamiento político, social 
y cultural», dentro del presupuesto correspondiente a la Dirección General de Política e 
Industrias Culturales, por todo lo cual dispongo:

Primero.  Convocatoria.–Se convocan para 2010 las subvenciones a Fundaciones y 
Asociaciones con dependencia orgánica de Partidos Políticos con representación en las 
Cortes Generales, de acuerdo con la regulación establecida en la presente Orden y en la 
Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas del Ministerio de Cultura en régimen de 
concurrencia competitiva.

Segundo.  Objeto.–Las subvenciones que se convocan por la presente orden, tienen 
por objeto el fomento de actividades de estudio y desarrollo del pensamiento político, 
social y cultural, así como coadyuvar a la financiación de los gastos de funcionamiento de 
las fundaciones y asociaciones beneficiarias. En todo caso se tratará de actividades que 
tengan lugar entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010.

Tercero.  Imputación presupuestaria.

1.  Estas subvenciones se financiarán con cargo al crédito consignado en la aplicación 
presupuestaria 24-06-334A-489.00 del Presupuesto de Gastos de la Dirección General de 
Política e Industrias Culturales del Ministerio de Cultura para 2010, por un importe máximo 
de 6.050.000,00 euros.

Cuarto.  Beneficiarios.

1.  Fundaciones y asociaciones con dependencia orgánica de partidos políticos con 
representación parlamentaria en las Cortes Generales, que tengan entre sus fines cv
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estatutarios de interés general el desarrollo de actividades culturales, y que se propongan 
realizar alguna de las actividades a las que se refiere el apartado segundo de esta orden.

2.  No podrán tener la condición de beneficiarios las asociaciones y fundaciones en 
quienes concurran alguna de las causas previstas en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones.

Quinto.  Presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se publica como anexo I a la 
presente Orden, junto a la documentación complementaria se dirigirán al Director General 
de Política e Industrias Culturales y podrán presentarse por cualquiera de las siguientes 
vías:

a)  A través del Registro Telemático del Ministerio de Cultura (http://www.mcu.es/
registro), de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 
de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común; en la Orden CUL/4229/2005, 
de 28 de diciembre, por la que se crea un Registro Telemático en el Ministerio de Cultura; 
así como en la Orden CUL/2569/2007, de 21 de agosto, por la que se incluyen nuevos 
procedimientos administrativos susceptibles de tramitación a través del indicado Registro 
Telemático del Ministerio de Cultura. En este caso, la solicitud se cumplimentará con la 
aplicación informática preparada al efecto siempre que se posea un certificado de firma 
electrónica válido.

b)  Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.  No se admitirán como medio de presentación de solicitudes los servicios de 
mensajería privados ni los servicios de correos extranjeros.

3.  El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de Estado.

4.  A la solicitud deberán adjuntarse los siguientes documentos, en idioma español, o 
traducidos al mismo cuando corresponda:

a)  Copia autenticada del número de identificación fiscal de la entidad, acta fundacional, 
estatutos y certificación de la inscripción en el registro correspondiente.

b)  Certificación de quien ostente la representación del partido político, acreditando la 
dependencia orgánica y designando a la asociación o fundación solicitante como perceptora 
de la subvención.

c)  Documentación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, conforme a lo establecido en el artículo 22 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio (en adelante RLGS).

d)  Acreditación, mediante declaración de la persona legal responsable, del 
cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos del 
artículo 25 del RLGS.

e)  Declaración responsable acreditativa de no encontrarse incurso en ninguna de las 
prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (en adelante LGS).

5.  A la presentación de documentación le será aplicable lo establecido en el 
artículo 23.3 de la LGS.

6.  En el caso de que la presentación de la solicitud se realice a través del Registro 
Telemático del Ministerio de Cultura, la solicitud se ajustará al modelo que se publica como 
anexo I de la presente resolución, cumplimentándose con la aplicación informática 
preparada al efecto, acompañándose de la copia digitalizada del código fiscal de la entidad, 
acta fundacional, estatutos y certificación de la inscripción en el registro correspondiente.
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7.  Si la solicitud no reuniera los datos o documentos exigidos en los puntos anteriores, 
la Dirección General de Política e Industrias Culturales requerirá a la entidad interesada 
para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución, que será dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la LRJ-PAC.

Sexto.  Instrucción del procedimiento y valoración de las solicitudes.

1.  La Subdirección General de Promoción de Industrias Culturales y de Fundaciones 
y Mecenazgo será el órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión, 
que en todo caso se realizará en régimen de concurrencia competitiva.

2.  Para la evaluación de las solicitudes y propuesta de concesión se constituirá una 
Comisión de Evaluación integrada por los siguientes miembros:

a)  Presidenta: La Subdirectora General de Promoción de Industrias Culturales, y de 
Fundaciones y Mecenazgo.

b)  Vicepresidente: El Vocal Asesor del Director General de Política e Industrias 
Culturales.

c)  Vocales: Tres Vocales funcionarios del Ministerio de Cultura. Existiendo el mismo 
número de vocales suplentes que sustituirán a los titulares, en el caso de que no puedan 
asistir a la reunión de la Comisión de Evaluación.

d)  Secretario: Actuará como tal, con voz y voto, un funcionario con categoría al menos 
de Jefe de Servicio dependiente de la Subdirección General de Promoción de Industrias 
Culturales y de Fundaciones y Mecenazgo.

3.  La concesión de estas subvenciones se efectuará a propuesta de la Comisión 
antes referida, que valorará las solicitudes teniendo en cuenta el programa y repercusión 
de la actividad o actividades para las que se solicita la subvención y la representación 
obtenida en las últimas elecciones generales a Cortes por el partido político de quien 
dependa orgánicamente la fundación o asociación solicitante.

4.  Tras la comparación de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios 
anteriores, la Comisión de Estudio y Valoración emitirá un informe en el que se concretará 
el resultado de la evaluación y una prelación de las solicitudes.

5.  Transcurrido el plazo expresado en el punto anterior, y a la vista del expediente y 
del informe de la Comisión de Estudio y Valoración, el órgano instructor formulará la 
propuesta de concesión de ayudas, que tendrá carácter de definitiva.

6.  La propuesta de concesión de subvención, deberá ser formalmente aceptada por 
la fundación o asociación beneficiaria, previa readaptación, en el caso de que así se estime 
necesario, de la solicitud presentada a efectos de actividades y presupuesto, de acuerdo 
con el importe definitivo que se proponga para su concesión por la Comisión.

Séptimo.  Concesión.

1.  La Ministra de Cultura dictará la Orden de concesión de estas ayudas que 
enumerará a las Fundaciones y Asociaciones beneficiarias y se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» dentro del plazo de seis meses desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Orden. Transcurrido el plazo citado sin que haya recaído resolución expresa, 
los interesados podrán entender desestimada su solicitud.

2.  La concesión de estas ayudas se realizará conforme a lo dispuesto en la Orden 
CUL/4411/2004, de 29 de diciembre, modificada por Orden CUL/3150/2008, de 29 de 
octubre. Igualmente será de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha ley. Con carácter supletorio, regirá la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como cualquiera otra disposición normativa que por su 
naturaleza pudiera ser de aplicación.
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3.  La Orden de concesión pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Asimismo, 
potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Órgano que ha dictado 
la resolución, en el plazo de un mes, en caso de tratarse de acto expreso. Si no lo fuera, 
el plazo se amplía a tres meses, de acuerdo con lo establecido en el artículo 117 de la 
LRJ-PAC. La presentación de los citados recursos podrá efectuarse, además de en los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC, a través de la oficina virtual 
–Registro Telemático– del Ministerio de Cultura (www.mcu.es/registro), siempre que se 
posea un certificado de firma electrónica con plena validez.

Octavo.  Pago.–El pago de estas subvenciones se realizará mediante anticipo del 
importe total sobre la base del acuerdo de concesión, no siendo necesario en el caso de 
estas ayudas la constitución de garantías, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
42 del RLGS. No podrá realizarse el pago en tanto el beneficiario no se halle al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudor por resolución firme de procedencia de reintegro.

Noveno.  Justificación del cumplimiento de la finalidad de la subvención.

1.  La realización de las actividades para las que se haya concedido la subvención se 
justificará ante la Subdirección General de Gestión Económica y Financiera del Ministerio 
de Cultura una vez finalizada la actividad subvencionada y en todo caso antes del 31 de 
marzo de 2011, y se llevará a cabo mediante la presentación de la siguiente 
documentación:

1.1  Ayudas que se concedan por importe igual o superior a 60.000 euros:

a)  Memoria de actividades desarrolladas en relación con la finalidad para la que la 
subvención fue concedida y de las condiciones impuestas, en su caso, con motivo de la 
concesión.

b)  Memoria económica con facturas o recibos de los gastos e inversiones efectuados 
en la realización de las actividades subvencionadas. Asimismo deberá aportarse el 
justificante de pago correspondiente a las facturas o recibos antes mencionados. Toda 
esta documentación deberá presentarse en original, sin perjuicio de adjuntar fotocopia 
para su diligencia y devolución, si así lo solicitan los interesados.

c)  Certificación del representante de la Fundación o Asociación beneficiaria, en la 
que se señalará expresamente que todos y cada uno de los gastos que se documentan en 
las facturas o recibos que se adjuntan se corresponden con el objeto de la subvención. A 
la mencionada certificación se unirá una relación comprensiva de todas las facturas o 
recibos de los gastos efectuados, de acuerdo con el modelo del anexo III.

1.2  Ayudas que se concedan por importe inferior a 60.000 euros. Se justificarán de 
acuerdo con el sistema de cuenta justificativa simplificada, mediante la aportación de:

a)  Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y resultados 
obtenidos.

b)  Una relación clasificada de la totalidad de los gastos e inversiones de la actividad, 
con identificación del acreedor, del documento de gasto o factura, importe, fecha de 
emisión y, en su caso, de pago.

Mediante técnica de muestreo aleatorio simple, el órgano competente requerirá a los 
beneficiarios la aportación de los originales de los justificantes que estime oportunos, que 
supondrán al menos el 25 % de la cantidad subvencionada.
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2.  La no justificación de la subvención percibida en la fecha establecida y en los 
términos previstos en la presente resolución conllevará el reintegro de las cantidades no 
justificadas y la exigencia de los intereses de demora considerados desde el momento del 
pago de la ayuda.

3.  Cuando los proyectos hayan sido financiados, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.4 de la LGS.

Décimo.  Obligaciones de los beneficiarios.

1.  Las entidades beneficiarias, por el solo hecho de solicitar estas subvenciones, se 
comprometen a aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de la misma, así 
como a cumplir las obligaciones siguientes:

a)  Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención sin que quepa 
cambio o modificación alguna del objeto o finalidad para la que se concedió. En cualquier 
caso, toda incidencia que suponga modificación del programa inicial de la actividad o 
actividades deberá ser autorizada, con carácter previo a su realización, por el Director 
General de Política e Industrias Culturales.

b)  Acreditar ante el órgano concedente, dentro del plazo que se establece en el 
apartado noveno anterior, la realización de la actividad mediante la presentación de los 
documentos que prevé el mismo.

c)  Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente 
y las de control financiero que corresponde a la Intervención General de la Administración 
del Estado y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas al que facilitarán 
cuanta información les sea requerida.

d)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad, procedentes de cualquiera Administraciones o entes públicos o 
privados.

2.  Se autoriza a las fundaciones o asociaciones beneficiarias a incorporar el logotipo 
del Ministerio de Cultura, en las publicaciones y materiales que se utilicen para la difusión 
de las actividades subvencionadas. Este logotipo se podrá solicitar a la Subdirección 
General de Promoción de Industrias Culturales y de Fundaciones y Mecenazgo.

Undécimo.  Concurrencia, reintegro de ayudas y graduación de incumplimientos.

1.  El importe de las subvenciones reguladas en la presente orden no podrá, en ningún 
caso, ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones de otras 
Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, supere el coste de la actividad proyectada o desarrollada por la fundación 
o asociación beneficiaria.

2.  Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de estas 
subvenciones y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones de otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales que superen el 
coste de la actividad subvencionada, dará lugar a la modificación de la resolución de 
concesión, debiendo la fundación o asociación beneficiaria proceder al reintegro de las 
cantidades percibidas, en su caso.

3.  A efectos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión de subvenciones, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 36 de la LGS.

4.  El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el 
título II de la LGS y por el título III del RLGS.

5.  En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
objeto de reintegro se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad y 
teniendo en cuenta que el incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento 
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total y se acredite por los beneficiarios una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de compromisos.

Duodécimo.  Responsabilidad y régimen sancionador.–Los beneficiarios de estas 
ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador en materia de subvenciones que 
establece el Título IV de la LGS y el Título IV del RLGS. Asimismo quedarán sometidos a 
lo dispuesto en el Título IX de la LRJ-PAC, y en el Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto.

Decimotercero.  Aceptación.–La concurrencia a esta convocatoria implica la 
aceptación de lo dispuesto en la Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas del Ministerio 
de Cultura en régimen de concurrencia competitiva, en la LGS, en el RLGS y en la presente 
orden para todos aquellos extremos que no hayan sido expresamente previstos. Con 
carácter supletorio, regirá la LRJPAC, así como cualquier otra disposición normativa que 
por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Decimocuarto.  Normativa aplicable y posibilidad de recurso.–La presente convocatoria 
se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en la LGS, el RLGS, y en la Orden 
CUL/4411/2004, de 29 de diciembre, modificada por Orden CUL/3150/2008, de 29 de 
octubre, y suplementariamente, en la LRJ-PAC y cualquier otra disposición normativa que 
por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Contra la presente orden podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado a partir del siguiente a la 
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional.

La presentación de los citados recursos podrá efectuarse, además de en los lugares 
establecidos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC, a través de la oficina virtual –Registro 
Telemático– del Ministerio de Cultura (www.mcu.es/registro), siempre que se posea un 
certificado de firma electrónica con plena validez.

Decimoquinto.  Entrada en vigor.–La presente resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de enero de 2010.–La Ministra de Cultura, P. D. (Orden CUL/2165/2009, 
de 14 de julio), el Director General Política e Industrias Culturales, Guillermo Corral van 
Damme.

ANEXOS

(Se podrán obtener los anexos de solicitud que figuran a continuación en la página 
web del Ministerio de Cultura: http://www.mcu.es)
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ANEXO  I 
 
Denominación de la convocatoria: SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA A FUNDACIONES Y ASOCIACIONES CON DEPENDENCIA ORGÁNICA DE 
PARTIDOS POLÍTICOS CON REPRESENTACIÓN EN LAS CORTES GENERALES, PARA 
FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DE ESTUDIO Y DESARROLLO DEL PENSAMIENTO 
POLÍTICO, SOCIAL Y CULTURAL CORRESPONDIENTES A 2010. 
 
 
Boletín Oficial del Estado. Fecha .......................................................................................... 
 
 

1.  Datos de la entidad solicitante 

Nombre ...........................................…….................................. NIF ...……………................ 

Domicilio ................................................................................. Teléfono ...........…................ 

E-mail ……………………………………………………………………… 

C.P. Localidad ……………….........................…………… Provincia ..................................... 

Partido Político del que depende .......................................................................................... 
 
 

2.  Datos del representante legal 

Nombre ........................................................................................ DNI ................................. 

Domicilio ................................................................................ Cargo .................................... 

E-mail ……………………………………………………………………… 

C.P. Localidad ……………….........................…………… Provincia ..................................... 
 
 

3.  Subvención solicitada 

Denominación de las actividades para las que se solicita la subvención: 

............................ 

............................................................................................................................................... 

............................................................................................................................................... 

............................................................................................................................................... 

Cuantía solicitada (en euros) ......................................................................... 
 
1. Certifico que la entidad a la que represento reúne todos los requisitos de la 

convocatoria. 

2. Acepto el compromiso de someterme a las normas de convocatoria, facilitar la 
información y documentación que se solicite en su caso. 

3. Adjunto la documentación exigida en la convocatoria. 
 

................................., a ......... de .............................….. de 201.... 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA E INDUSTRIAS CULTURALES. 
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ANEXO  II 
 

SUBVENCIONES  A  ASOCIACIONES  Y  FUNDACIONES 
DE  PARTIDOS  POLÍTICOS 

 
 
 

1.  Asociación o Fundación solicitante 

 Nombre o razón social: 
 

 
 

2.  Denominación de la actividad para la que se solicita la subvención 

 
 

 
 

3.  Actividad para la que se solicita subvención 
 

3.a)  Descripción de la actividad 

 
 

 
3.b)  Calendario 

 
 

 
3.c)  Participantes 

 
 

 
3.d)  Resultados previstos 

 
 

 
3.e) Presupuesto, desglosado por partidas básicas de ingresos y gastos, de la activi-

dad para la que se solicita subvención (se pueden adjuntar como anexo los 
documentos que justifiquen este presupuesto): 

 
I N G R E S O S 

Concepto Euros 

  

  

Total ..............................................  
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G A S T O S 

Concepto Euros 

 Honorarios profesionales de ponentes y conferenciantes  

 Edición y adquisición de publicaciones  

 Desplazamientos  

 Gestión y administración  

 Otros (especificar)  

  

 Gastos de funcionamiento (especificar)  

  

Total ..............................................  
 
 
 

3.f) Otras subvenciones o ayudas solicitadas, con mención de aquéllas efectivamente 
concedidas hasta la fecha, destinadas al proyecto para el que se pide subvención (en 
caso de no haber solicitado otras subvenciones se debe especificar: "ninguna"): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El solicitante puede añadir cuanta documentación de apoyo crea necesaria. 
 
D./Doña .................................................................................................................................., 

en nombre y representación de la entidad solicitante, declara que todos los datos obrantes 

en el presente anexo son veraces. 

 

 
................................., a ......... de .............................….. de 201.... 

 
 
 

Firmado: ..................................................... 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA E INDUSTRIAS CULTURALES. 
MINISTERIO DE CULTURA. MADRID 
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ANEXO  III 
 

RELACIÓN DE JUSTIFICANTES DE GASTOS 
 
 

Convocatoria: Subvenciones a asociaciones o fundaciones con dependencia 
orgánica de partidos políticos con representación en las Cortes Generales 

 
 
Año: ................................. 

Asociación o Fundación (1): ................................................................................................ 

Programa o actividad subvencionada (2): ........................................................................... 

Importe subvencionado: ................................................. 
 
 

Justificante n.º 
(3) 

Fecha del 
justificante (4) Concepto (5) Importe (6) Fecha de 

pago 

 
     

Total ..............................................   

 
(1) El nombre deberá coincidir con el reflejado en el apartado 1 del Anexo I. 
(2) Se reflejará la denominación que figure en el apartado 3, del Anexo I. 
(3) Número de orden, del correspondiente justificante de gasto. 
(4) Fecha en la que se emite el justificante y que deberá figurar en el mismo. 
(5) Explicación del gasto a que corresponde el justificante. 
(6) Importe en euros del justificante. Para justificantes emitidos en moneda extranjera se indicará 

el cambio aplicado y fecha de referencia. 
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ANEXO  IV 

 
1.  Gastos excluidos 

 
No son subvencionables, con carácter general, los siguientes gastos: 
 
a) Realización de todo tipo de obras en inmuebles ya sean en propiedad o alquilados. 

b) Gastos realizados en equipamiento, teniendo tal consideración la adquisición de 
maquinaria, mobiliario, equipos informáticos, elementos de transporte y, en general 
cualesquiera otros que incrementen el patrimonio de la persona o entidad 
beneficiaria. 

c) Gastos de amortización. 

d) Gastos por tributos.  

e) Honorarios profesionales de profesores, conferenciantes y ponentes, cuando el 
titular de los mismos sea miembro directivo de la asociación o fundación beneficiaria 
de la subvención. 

 
 

2.  Limitaciones a determinados gastos 
 
a) Los gastos protocolarios y de representación están supeditados a su inexcusable 

relación con la actividad objeto de la ayuda, y en ningún caso podrán superar el 5% 
de la ayuda concedida. 

b) No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe del IVA deducible cuando 
la entidad beneficiaria esté obligada a realizar declaración del mencionado 
impuesto, y por tanto la cantidad que podrá imputarse como gasto es la 
correspondiente a la base imponible de los justificantes. 

c) Los gastos de funcionamiento deberán estar directamente relacionados con las 
actividades culturales subvencionadas, y no podrán exceder del 30% de la ayuda 
concedida. 
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